
Verbal 2022-00375. 

 

A Despacho de la señorita Jueza, hoy 3 de marzo de 2023, informándole que para 

efectos de resolver, este expediente fue objeto de revisión exhaustiva y actualización 

del índice electrónico en el One drive, porque fue entregado por la Empresa de 

Digitalización el 15 de diciembre de 2022. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estando el presente proceso verbal de pertenencia (Exp. 2022-00375), para efectos 

de designar el Curador Ad litem de los demandados, se ha revisado el emplazamiento 

de las personas indeterminadas y se ha constatado que éste debe realizarse 

nuevamente, toda vez que el que obra en el archivo digital 27 presenta falencias que 

deben ser subsanadas. 

 

Lo anterior, por cuanto en el formato de “INFORMACIÓN DEL SUJETO”, faltó 

relacionar a todos los demandados.  

 

Es así que debe realizarse nuevamente el emplazamiento de las personas 

indeterminadas conforme con los parámetros establecidos en los numerales 6 y 7 

del art. 375 del C.G.P., teniendo en cuenta que el mismo, debe estar acorde con lo 

indicado en los autos del 27 de julio y 2 de noviembre de 2022 y corregirse el defecto 

relacionado en esta providencia. 

 

Procédase entonces por Secretaría, a realizar el emplazamiento en debida forma. 

 

Por otro lado, y para los efectos procesales pertinentes, se deja en conocimiento de 

las partes, las comunicaciones emitidas por el Superintendente Delegado para la 

protección, restitución y formalización de tierras y la Directora Técnica -Dirección 

de Reparación del Fondo para la Reparación de las Víctimas -FVR.  (Archivos 

digitales 24 y 25).  

 

Notifíquese,  

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Juez. 
E.  

 

 
 

Firmado Por:



Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 894a418830bebc77366f3621d95b033a0ab761fc1ccc7717d2856ae2264bbf52

Documento generado en 03/03/2023 01:01:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 033 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 06 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  
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Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2022                            SNR2022EE133070

Doctor
JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ
Secretario
Juzgado Primero Civil del Circuito
J01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
Pereira-Risaralda

Referencia: Respuesta al Oficio No. 1802 del 28 de septiembre de 2022
Radicado: 2022-00375-00
Demandante: Marta Liliana Cardona Holguín
Demandados: Juana Marulanda Suarez herederos determinados indeterminados 
Radicado Superintendencia: SNR2022ER133000

Respetado Doctor Caicedo,

En atención al asunto de la referencia, en el cual nos informan que mediante auto se
dispuso  comunicar  a  la  Superintendencia  Delegada  para  la  Protección,  Restitución  y
Formalización de Tierras, SDPRFT, sobre la admisión de la demanda de pertenencia, con
el fin de que se efectúen las declaraciones que se consideren pertinentes, conforme lo
señalado en el numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso, le informamos
lo siguiente:

El numeral  6 del artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 indica que tratándose de bienes
inmuebles, se ordenará informar de la existencia del proceso a la Superintendencia de
Notariado y Registro, SNR, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC)  para que, si lo consideran pertinente, hagan las
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

El numeral 5 del artículo 375 ibídem, establece que, en las demandas de pertenencia
sobre bienes privados,  salvo norma especial,  a  la  demanda deberá acompañarse un
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos en donde consten las personas que
figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro.
  
En este sentido, el Articulo 69 de la Ley 1579 de 2012, establece que es obligación de las
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país, expedir los certificados especiales
para pertenencia, tal como se señala:

http://www.supernotariado.gov.co/
mailto:J01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“(…)  Las  Oficinas  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  expedirán,  a  solicitud  del
interesado,  los  certificados  para  aportar  a  procesos  de  prescripción  adquisitiva  del
dominio, (…)”

Conforme  lo  anterior,  se  colige  que  el  certificado  que  expiden  los  Registradores  de
Instrumentos  Públicos se  torna  esencial  al  momento  de  adelantar  el  proceso  de
pertenencia, por lo que es importante señalar que para la expedición del mismo, la ORIP
debe verificar la información contenida tanto en los libros de antiguo sistema, como en los
documentos que se encuentran en las carpetas de antecedentes,  los cuales reposan
únicamente en el archivo de cada ORIP, pues esta verificación permite  determinar la
existencia o no de titulares inscritos del derecho de dominio, de lo contrario el Juez
podría tomar la decisión de rechazar la demanda, pues si el certificado indica que figura
un particular  como titular  (es)  de  derechos  reales  principales  sobre  el  bien  inmueble
objeto  de  certificación,  se  trataría  de  un  predio  de  dominio  privado;  contrario  sensu,
cuando el certificado indica que no figura titular (es) de derechos reales principales o que
el inmueble no presenta antecedente registral en esa oficina, es decir, folio de matrícula
inmobiliaria,  FMI o datos de antiguo sistema que permita su ubicación en registro,  se
trataría de un predio no susceptible de adquirirse mediante el proceso de pertenencia a
través del procedimiento regulado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012.
 
De acuerdo a lo señalado anteriormente, se observa que la norma es clara al indicar que
no se podrá adelantar ningún trámite cuando los procesos declarativos de pertenencia
versen sobre bienes imprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho público,
como tampoco será  admitida demanda si  no se presenta  el  certificado especial  para
pertenencia que expiden los Registradores de Instrumentos Públicos, con los cuales se
podría determinar la real situación jurídica de los bienes a prescribir.

En  este  orden  de  ideas,  SNR a  través  de  las  Oficinas  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos,  ORIP,  materializa los objetivos del  derecho registral,  sirviendo de medio de
tradición del dominio de los bienes inmuebles, publicitando los documentos que trasladen,
transmitan,  muden graven,  limiten,  declaren,  afecten,  modifiquen o extingan derechos
reales sobre bienes raíces, revistiéndolos de esta manera de mérito probatorio.

En este sentido, la SNR solo tiene acceso a la información que se encuentra publicitada
en cada matrícula inmobiliaria, la cual se consulta a través de los sistemas misionales
VUR, Folio Magnético y Sistema de Información Registral SIR, ya que los documentos
que sirven de soporte para las inscripciones en las matrículas inmobiliarias, se encuentran
en cada ORIP, tal como se indicó anteriormente.
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Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio anexo en la solicitud y emitido por su
despacho, procedió a hacer el análisis jurídico al folio de matrícula inmobiliaria Nº. 290-
7739  de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Pereira, pudiéndose
constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular de  los
derechos reales es una persona Natural.

Cabe  advertir  que  en  los  procesos  declarativos  de  pertenencia  los  jueces  tienen  la
oportunidad de decretar pruebas de oficio que le permitan tener elementos de juicio y de
esta forma determinar si están en presencia de un predio privado o presuntamente baldío.
Por último, es importante resaltar que, en la eventualidad de existir alguna contradicción
entre el pronunciamiento de la SNR respecto a la naturaleza jurídica de un predio y lo
certificado por la ORIP, cobrara mayor importancia lo certificado por ésta, ya que como se
ha indicado en párrafos anteriores, las ORIP tienen acceso al archivo físico que contiene
libros  de  antiguo  sistema  y  carpetas  de  antecedentes,  adicional  a  los  sistemas  de
información misional (VUR, Folio Magnético y SIR).

En los anteriores términos damos respuesta de fondo a su solicitud.

Cordialmente,

FELIPE CLAVIJO OSPINA
Superintendente Delegado para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras.

Proyectó. Meliza Isabel Aguilera Manjarres 
Revisó: Carlos Enrique Salazar Sarmiento 
Aprobó: Martha Lucia Restrepo Guerra. TRD- 400.20.2                        



15/12/22, 10:53 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20221202007.16&view=print 1/2

Referencia: Respuesta al Oficio No. 1802 del 28 de septiembre de 2022 Radicado: 2022-
00375-00

Juzgados 375 SNR <juzgados375@Supernotariado.gov.co>
Jue 15/12/2022 10:39

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (235 KB)
17.PP SNR2022ER133000.pdf;

Buenos días,   
Cordial saludo  
Envió respuesta de su oficio relacionado en el asunto de conformidad con lo establecido en el
artículo 375 numeral 6° de la ley 1564 de 2012, lo anterior para sus fines pertinentes.  
 

Cualquier solicitud adicional favor enviarla al correo correspondencia@supernotariado.gov.co adjuntando los
soportes estime pertinente.  

Por favor, no contestar a este correo, todas las solicitudes deberán ser radicadas al correo electrónico
correspondencia@supernotariado.gov.co    

Cordialmente,  

Cordialmente,   
Grupo de Formalización  
Superintendencia Delegada para la Protección,   
Restitución y Formalización de Tierras.   
Por favor, no contestar a este correo, ya que se usa únicamente para envío de correspondencia, todas
las solicitudes deberán ser radicadas al correo electrónico correspondencia@supernotariado.gov.co  

                                                               
 

                                                                         

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido

mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


15/12/22, 10:53 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20221202007.16&view=print 2/2

este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



30/1/23, 6:53 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20230120008.13&view=print 1/1

416 -RESPUESTA B27-28ENR -6991454

Imagenes 2 PQR DRSS <Imagenes2-PQR-DRSS@unidadvictimas.gov.co>
Dom 29/01/2023 17:45

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

1 archivos adjuntos (219 KB)
6991454.pdf;

Buen día,

Adjunto remitimos respuesta a la solicitud presentada por usted ante la Unidad Para la Atención y Reparación
Integral a las Víctimas – UARIV –.

De igual manera, informamos que por esta cuenta electrónica no se recepcionan solicitudes.

                                           
NOTA: Este correo ha sido enviado por un sistema automático. Por favor no intente responder a este mensaje,
ya que este buzón electrónico no es revisado por ninguna persona.



 

                                                
    

 

6991454 
Bogotá D.C. 
 
Señor(a) 
SECRETARIA_JUAN  CARLOS  CAICEDO  DIAZ 
J01CCPER@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
PEREIRA- RISARALDA 
6991454 
TELEFONO(S): 3147761 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No 2022-8376857-2 
 Código LEX: 6991454 
  
 
Radicado: 6600131-03-001-2022-00375-00 
Demandante: MARTHA LILIANA CARDONA HOLGUIN 
Demandado: JUANA MARULANDA SUAREZ, ROBERTO MARULANDA SUAREZ, HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas, en adelante  FRV, fue creado en virtud del artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005 modificada y adicionada por la Ley 1592 de 2012, como una cuenta especial, sin 
personería Jurídica que está integrado por todos los bienes y recursos que a cualquier título entreguen 
las personas, grupos armados u organizados ilegales, con recursos provenientes del presupuesto 
nacional, donaciones en dinero o en especie, procedente de cuentas nacionales o extranjeras y por las 
nuevas fuentes de financiación de que trata el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración está a cargo de la Unidad para las 
Víctimas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, está facultado 
para administrar los bienes anteriormente descritos y monetizarlos, destinando los recursos al pago de 
las indemnizaciones judiciales decretadas por los Tribunales de Justicia y Paz, para lograr la reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia. 
 
Con base en lo anterior, el Fondo para la Reparación de las Víctimas implementa las acciones 
necesarias para lograr la administración de los bienes a su cargo, gestionando sistemas especiales de 
administración previamente establecidos (arriendo, comodato y comodato precario), o sistemas de 
control (servicio de conserjería o de vigilancia) y finalmente, la enajenación mediante acto administrativo 
que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la naturaleza jurídica del bien lo exija. 
 
Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, 
procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos internas, dentro de las cuales 
se consolida la información de los bienes rurales y urbanos que han sido entregados por orden judicial  
para nuestra correspondiente administración y que han sido recibidos  por medio de diligencia de 
secuestro llevada a cabo por  parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado número 290-7739, no  se encuentra bajo custodia y/o administración del  
Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 
 
Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la 
información que reposa en el Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar 
cualquier modificación a través de nuestros canales de atención. 

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2023-0124100-1
Fecha: 26/01/2023 12:12:00 PM



 

                                                
    

 

 
Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436. Para la 
Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación. 
 
Aunado a lo anterior, le invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio de 
Unidad en Línea donde podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar solicitudes 
de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de indemnización administrativa. 
Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, se debe registrar con su número de cédula 
con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información consultada es confidencial y solo usted podrá 
acceder a ella. 
 
Atentamente, 
 
 
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES 
Directora Técnica 
Dirección de Reparación 

 
Analizó y Proyectó: ANGIE.SAAVEDRA_ (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – PQR – LEX) 
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